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AUMENTO DEARMÍTAL Y REFORMA DE En la ciudad de Ambato, capital? 04 

ESTATUTÓS DE LA COMPAÑÍA de la provincia de Tungurahua, 
. ECUATORIANA DE MATRICERIA República del Ecuador, hoy día 

TCUAMATEIZ CIA. LTDA. JUEVS cinc oo 

CAPITAL SOCIAL 312/.009,00 USD de Diciembre 
iel año dos mil dos. Ante mi 

AUMENTO DE CAPITAL $122.404,00Uusp  “% o o : 
Dector Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del Cantón 

Ambato; Comparecen al 

0 0 A A EL 0 a 0 o e 

e se dio una copia 

otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública los señores 

Marcelo Hernán Villacreses Tinajero y Jaime Fernando Vaiencia Pazmiño, en sus 

calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente, de la compañía 

ECUATORIANA DE MATRICERIA¿ECUAMATRIZ CIA. LTDA., conforme se* 
e infiere de los nombramientos que se acompañan como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son ecuatcrianos, domiciliados en Ambato, de estado civil casados, 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse y dicen: que tienen 

a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, Sírvase insertar na de la que conste la conversión del capital de sucres a 

dólares de los Estados ¡Uridos de América, la elevación del valor nominal de las 

      

    
   

icipaciones, el aumento de capital y la reforma al estatuto de una compañía de 

Esponsabilidad limitada: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

btorgamiento y suscripción de esta escritura pública los señores Marcelo Hernán 

Y Villacreses Tinajero y ¿zime Fernando Valencia Pazmiño, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General, respectivamente, de la compañía ECUATORIANA 

DE MATRICERIA, ECUAMATRIZ CIA. LTDA., conforme se infiere de los 

e nombramientos que se acompañan como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Ambato, de estado civil casados, 

mayores de escad y legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía ECUATOR ANA DE MATRICERIA, 

ECUAMATRUZ CIA. LTDA se corstiteyó con un carital de setecientos mil sucres, 

mediante escritura pública otergeda ante el Notaric Tercero del cantón Ambato, el 

siete de julio de mil novecientos ochenta y ochos inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Arrbato, bajo el número doscientos ochenta y cinco, el dos de agosto de 

sb
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mil novecientos ochenta y ocho. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Primera del Cantón Ambato-el uno de noviembre de sil novecientos 
y otra laa pel ara ” 2. maty . noventa y cuetro, inserta en el Registro Merorúl del comiós panista, Lalo €l 

    al a pira ca es, ae. eioga ” mo C £ TT MEDIOS LL A E: 00 4 E 0 . a 

cuate la Cu: A , ON 
LEE Y CUTO,, 18 Cu pana ABUELOS Se CAigo a y ZE 

noves! actag o milo reno y retro Lo ariar £ Cho ae . ne a 
Va add DRLOS Y  a 

nooo a eníí PARANA ma a Deseo a Le " A trar 0 Ur AA ER SO SS E asnos e 198 MA A O 

TRES. Durante la vida jurídica de ia compañía se han efectuado verlas cesiones de 

crimpaciones. CUATES. La unta General Universal de Socios 2 - *r
t 

legalmente reunida el veinte de noviembre del dos mil (dos, 

  

unanimidad, convertir el capital de sucres a dólares de .ox sienos 

América, esevez el valor romina de las participaciones, eumesiar el cab. BLE y 

reformer el estatuto, todo de conformidad con la copia ceriñce: pia E 

mencionada Junta que se incorpora como habilitante.- TERCERA IT ERSION 

OIL CAFIAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, EL a 

  

VALOR NOMINAL DE LAS FA TORACK NES, AJMINTO E. 222. UA, 

SOCIAL Y REFORMAS AL 2S1A OOO E BI IO 

comparecientes, en sus respectivas calidades « de Presidente y Cereso Cuceral de la 

compañía ECUATORIANA DE MATRICERIA, ECUAMATRIZ CIA. LIDA.,, - 

declaran: UNO.- CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES we 

EOLARES.- Se convierte el capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos. 

de América, a la paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar. DUCS. “o 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Se eleva 

el valor nominal de las participaciones sociales a la suma de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. TRES.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Se 

urenta el capital social de la compañía en la suma de CIENTO VEINTIDÓS MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 122.404), mediante la suscripción de ciento veintidós :mil 

cuatrocientas cuatro (122,404) nuevas participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, aumento que será pagado capitalizando las cuentas 

“utilidades no distribuidas del año dos mil uno”, “utilidades no distribuidas de años 

anteriores” y “reserva de capital”, en las cantidades y proporciones detailadas en el 

cuadro de suscripción y pago del capital que es parte del acta de la Junta General 

Universal de Socios de veinte de noviembre del dos mil dos que se incorpora como. 

habilitante. Perfeccionado el aumento, el capital social asciende a la suma de - 

ho 
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CIENTO VEINTICUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 124.000), dividido en ciento veinticuatro mil (124.000) 

, participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. CUATRO.- REFORMAS AL ESTATUTO.- Se 

declaran reformados los artículos cuatro, el literal h) del artículo diecisiete y el 

numeral cuatro del artículo diecinueve del estatuto, los mismos que en adelante 

dirán: “ARTÍCU CIJATRO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de CIENT TO VEINTICUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 124.000), dividido cn CIENTO VEINTICUATRO 

MIL (124.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles cuyo valor 

nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, », 

"ARTÍCULO DIECISIETE.-.DE LAS ATRIBUCONES .Y DEBERES DE+-LA 

JUNTA GENERAL DE. SOCIOS......h).- Autorizar al Gerente General la. 

celebración y/o ejecución de actos y contratos cuya cuantía exceda la sume de 

Sn ¿DIECISÉIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 
q 5.090), ya “aytorizar al Presidente y al Gerente General para que, conjuntamente, 

celebre ren y/o ejecuten. actos y contratos cuando la cuantía exceda la suma de 

: CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 50.009), así como en los actos y contratos que se refieran a bienes inmuebles 

a la maquinaria de la compañía” “ARTICULO  DIECINUEVE.- 

ATRIBUCIONES 23L PRESIDENTE... 4, Intervenir conjuntamente con el    

  

   

jerente General en la celebración y/o ejecución de actos y contratos relativos a los 

literal h) del artículo diecisiete de este estatuto.! TARTA O DECLARACIONES.- 

Los comparecientes, en las calidades en las que intervienen, declaran, baio 

juramento, lo siguiente: a).- Que el capital suscrito en el último aumento se 

encuentra totalmente pagado; b).- Que el capital suscrito en el presente aumento 

e está correctamente integrado: ,,c).- Que los socios que suscriben el aumento de 

| capital son de nacionalidad ecuatoriana; y, d).- Que, a la presente fecha, la 

compa? no tiene contratos con el Estado ni con nirguna entidad del Sector 

Pública QUINTA, - CUANTÍA. La cuantía de esta escritura equivale a CIENTO 

VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 122.404). SEXTA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIC.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para 

la plena validez de este instrumento. Firma ilegible Dr. Freddy Rodríguez.-
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Ambato, Enero 12 del 2001 
  

  

Señor 
  

Mm celo Hernán Villacreses Tinajero 
  

Ciudad. 
  

De mi consideración: 
  

Me cumple comunicar a usted, que la Junta General de Socios de la Compañía 
  

ECUATORIANA DE MATRICERÍA “ECUAMATRIZ CIA. LTDA.”, en sesión del 11 de 
  

enero del 2001, resolvió por unanimidad elegirle a usted para el cargo de PRESIDENTE de 
  

la Compaííia. “De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 20 y 21 de los Estatutos, le 
  

corresponde subrogar al Gerente: General en ausencia o impedimento de actuar de éste y 
  

durará dos años en sus funciones. La compañía se constituyó en Ambato, ante el Notario 
  

Tercero del Cantón del mismo nombre, mediante escritura pública celebrada el 7 de julio de 
  

1988, aprobada por la Superintendencia de Compañtlas mediante Resolución No.88.5.2.1 
  

No. 1062, del 19 de julio de 1988, e inscritos dichos instrumentos en el Registro Mercantil 
  

bajo el No. 285, el 2 de agosto de 1988. ' 
    
  

Atentamente, 

  

  

    

      
Ing. Ferikndo>élencia Pazmiño 

  

GERENTE GENERAL 

  

ACEPTO EL CARGO PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO 

  

  

Ing. Mnrcetó Hernán Villacreses Tinajero 

  

Se posesionó ante mí del cargo de PRESIDENTE de la Compañía ECUATORIANA DE 

  

MATRICERIA “ECUAMATRIZ CLA. LTDA.” en Ambato el 12 de enero del 2001. 
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Ing. Jaime Fernando Valencia Pazmiño 
4 

GERENTE GENERAL 
5 ra 

6 

Y 
. O 

DATOS PERSONALES: PRESIDENTE --. 290, 
8 

NOMBRES COMPLETOS: “Marcelo Hernán Villacreses Tinajero 

No. CL 1801859289 
10 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 
pl o 

DIRECCION DOMICILIO: Klever Franco 410 y 10 de Agosto Machala-El Oro 
12 

13 

14 
DATOS PERSONALES: GERENTE GENERAL 

ts 

NOMBRES COMPLETOS: Jaime Fernando Valencia Pazmiño 
18 - 

' Mo, UL 1801353317 

7 

NACIONALIDAD: Ecualoriano 

18 2. — - 
DIRECCIÓN DOMICILIO: Av. Víctor Hugo y Av. Atahualpa Esquina 

19 — 

20 |- - 

21 o ón: Queda inscrito conal Ne 1 9) AA : 
Presente nombiamiento en el Registro Mercantil 
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Señor 
Bo o 
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Ing Fernando Valencia Pazmiño 
4 o A 

Ciudad. 
5 A A 

De mi consideración: - 
Bl o e o 

Me cumple comunicar a usted, que la Junta General de Socios de la Compañí: 
PA im e o 

ECUAT ORIANA DE MATRICERIA “ECUAMATRIZ
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GENE RAL de la Compañía. : 
  

De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 20 y 21 de los Estatutos, le corresponde l; 

  

representación legal de la Compañía y durará dos años en sus funciones. La compañía se 
  

constituyó en Ambato, ante el Notario Tercero del: Cantón del mismo nombre, mediante 

Escritura Pública celebrada el 7' de julio de 1988, aprobada por la Superintendencia de 
  

SS Compañías mediante Resolución No.88.5,2.1 Nu. 1062, del 19 de julio de 1988, e inscritok 

    ichos instrumentos en el Registro Mercantil, bajo el No. 285, el 2 de agosto de 1988. 
O -. 
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Marcelo Hernán Villacreses Tinajero 

  

PRESIDENTE 

ACEPTO EL Caos PA PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO 

mor: eds 

lu SA A For fdo Valencia Pazmiño / 

  

  
  

  

Se posesionó ante mí del cargo de GERENTE de la Compañia ECUATORIANADE — | 

Lo 

MATRICERÍA “ECUAMATRIZ CIA. LTDA.” en Ambato el 20 de septiembre e del 2001 
      
  

septiembre del 2001, resolvió > Por unanimidad clegirle a usted para. el cargo de GEREN TH.
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PRESIDENTE 
5 e. - a - e .- 

6 aun e 

Tilo , - . 

DATOS PERSONALES: PRESIDENTE. eo 
al —- o ms E 

NOMBRES COMPLET OS: Marcelo Hernán Villagreses TinajerO ro 
q o e - a Ro o ek a no. 

No UL Iso 359230 
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EACIONALIDAD: Ecuatoriano” 

"bir CCION DOMICILIO: Klever Franco 410 y 10 de Agosto Machala-El Oro 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
7.7 ECUATORIANA DE MATRICERIA, ECUAMATRIZ CIA, LTDA. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, a los veinte días del mes de uba 
noviembre. del año dos mil dos, a las nueve horas, en la sede social de la compañía 
ECUATORIANA DE MATRICERIA, ECUAMATRIZ CIA. LTDA., ubicada en la calle “4” y 

- “F” de la urbanización del Parque Industrial Ambato, se encuentran reunidos los socios: 
Rafael Enrique Valengia” Pazmiño, Cecilia de, Lourdes" Valencia PazmiñdMarco Iván _. 
Villacreses Tinajero,“Marcelo Hernán Villacreses .Tinajeró” Jaime Fernando” Valencia “> 
Pazmiño, y Gustavo Germán Villacreses - Tinajero<por ' sys propios y personales 
derechos; los socios Carlos Alfredo Valencia Pazmiño; Mery Guadalupe* Valencia e” 
Pazmiño, Martha Elizabeth Valencia Pazmiño-y Fanny Margarita Valencia Pazmiño, >“ 
representadas por el señor Jaime Fernando Valencia Pazmiño; el socio Mario Enrique 
Villacreses Tinajeroyrepresentado por el señor Gustavo Enrique Villacreses Gutiérrez, y, 

. la socia Gladys Guadalupe Villacreses'Tinajero, representada por el señor' Gustavo 
Germán Villacreses Tinajero. Las representaciones constan en los poderes que reposan 
en la compañía y cuyas copias se agregan al expediente. Las participaciones tienen un 
valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Por consiguiente, encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la 
- compañía, amparados por lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de 
.. Compañías, el señor Rafael Enrique Valencia Pazmiño propone instalarse en Junta 

pS - General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

1.- Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas en la Junta General Universal de Socios 
de 12 de septiembre del 2.002 que se refieren a la Conversión del capital social de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, elevación del valor nominal de las 

PS Rarticipaciones, Aumento del capital suscrito social y Reformas al estatuto. ' 
. LS onversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 

Y > INExoevación del valor nominal de las participaciones. - o 
ento del capital suscrito social 

    

     

  

   Moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

Dirige la junta el Presidente de la compañía, señor Marcelo Hemán Villacreses Tinajero y 
actúa como Secretario el Gerente General, señor Jaime Femando Valencia Pazmiño. 

El Presidente dispone que se trate el primer punto: 

4.- Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas en la Junta General Universal de Socios 

a - de 12 de septiembre del 2.002 que se refieren a la Conversión del capital social de 

/ . sucres a dólares de los Estados Unidos de América, elevación del valor nominal de las 

. participaciones, Aumento del capital suscrito social y Reformas al estatuto. 

Interviene el señor Gerente General quien manifiesta que la Superintendencia de 

Compañías realizó la inspección a la compañía dentro del trámite presentado, por lo que 

. «hubo que realizar modificaciones al cuadro de suscripción y pago del capital, como se 

:- indicará más adelante; adicionalmente, sugirió que la cesión de participaciones se 

- .. efectúe en un instrumento independiente, antes de perfeccionar el aumento de capital. 

-Por lo expuesto, con el-fin de que el trámite no tenga ningún inconveniente para su 

aprobación, mociona que se dejen sin efecto las resoluciones adoptadas en la Junta 

General Universal de Socios de 12 de septiembre del 2.002 que se refieren a la 

a 
7
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   Conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 
elevación del valor nominal de las participaciones, Aumento del capital suscrito social y 
Reformas al estatuto, con el fin de facilitar la prosecución del trámite. La moción es 

apoyada por todos los socios. El señor Presidente la somete a votación y la Junta 
¿ resuelve: - Po. 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, dejar 
sin efecto las resoluciones adoptadas en la Junta General Universal de Socios de 12 de 
septiembre del 2.002 que se refieren a la Conversión del capital social de sucres a 
“dólares de los Estados Unidos de América, elevación del valor nominai de las 
participaciones, Aumento del capital suscrito social y Reformas al estatuto; en lo demás, 
las otras resoluciones adoptadas en dicha Junta quedan plenamente vigentes... 

“2.- Conversión del capital social de sucres a dólares. . 

Interviene el señor Gerente General quien manifiesta que es preciso” resolver 
expresamente sobre la conversión del capital social de sucres a dólares, por lo que 
solicita el pronunciamiento de los socios al respecto. El señor Rafael Enrique Valencia 
Pazmiño está de acuerdo con la propuesta y la eleva a moción, recibiendo el respaldo 
de todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION.- La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
convertir el capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a la 

paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar.. 

El Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3.- Elevación del valor nominal de las participaciones 

El señor Marco lván Villacreses Tinajero interviene y mociona que, una vez que se ha 
resuelto la conversión del capital, es conveniente resolver también la elevación del valor 
nominal de las participaciones. La moción es apoyada por todos los socios. El Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: l 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por nariidad. elevar 
el valor nominal de las participaciones a un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

4.- Aumento del capital social 

El señor Gerente General explica que es necesario aumentar el capital social de la 

compañía, por lo que propone aumentar el capital social en la suma de ciento veintidós 
mil cuatrocientos cuatro dólares de los Estados Unidos de América, aumento que se 

pagaría capitalizando la cuentas “utilidades no distribuidas del año dos mil uno”, con el 
fin de cumplir con lo dispuesto en el Art. 38 del "Reglamento Genera! para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Intemo” que contiene un beneficio tributario que ha sido 
utilizado por la compañía, y, capitalizando además las cuentas "utilidades no distribuidas 
de años anteriores” y "reserva de capital”, en las cantidades y proporciones que constan 
en el cuadro de suscripción y pago del capital adjunto, cuadro que también deberá ser 
aprobado; perfeccionado el aumento, el capital ascendería a ciento veinticuatro mil 
dólares de los Estados Unidos de América. El señor Marco Iván Villacreses Tinajero 
acoge la propuesta y la eleva a moción, moción que es respaldada por todos los socios. 
El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve:
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RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
aumentar el capital social en la suma de ciento veintidós mil cuatrocientos cuatro dólares 
de los Estados Unidos de América, mediante la suscripción de ciento veintidós mil 
cuatrocientas cuatro participaciones de un dólar cada una; el aumento del capital será 

pagado capitalizando las cuentas "utilidades no distribuidas del año dos mil uno”, reserva 
de capital” y “utilidades no distribuidas de años anteriores”, en las cantidades y 
proporciones que constan en el cuadro de suscripción y pago'del capital que forma 
parte integrante de esta acta y que también es aprobado por unanimidad. Perteccionado 
el aumento, el capital social asciende a ciento veinticuatro mil dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en ciento veinticuatro mil participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los 
socios renuncian expresamente a su derecho preferente y de atribución para suscribir el 
aumento capital en la proporción que les corresponde, aceptando también la negociación 
de fracciones de participaciones que se ha producido entre algunos de los socios. / 

Agotado el punto, el Presidente dispone que se trate el siguiente: 

5.- Reformas al estatuto 
interviene el señor Presidente y manifiesta que como consecuencia de las resoluciones 
adoptadas en la presente Junta, es necesario reformar el artículo cuatro del estatuto, 
pero que adicionalmente se deberían reformar los artículos que establecen los montos 
hasta los cuales los administradores pueden obligar a la compañía; concretamente, 
habría que reformar el literal h) del artículo diecisiete y el numeral cuatro del artículo 
diecinueve, en los siguientes términos: “ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SOCIAL.- El 
capital social de la compañía es de CIENTO VEINTICUATRO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 124.000), dividido en CIENTO VEINTICUATRO 
MIL (124.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es 
el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”; “ARTICULO DIECISIETE.- 
DE LAS ATTRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS......h).- 
2 orizar al Gerente General la celebración y/o ejecución de actos y contratos cuya 

ía exceda la suma de DIECISÉIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
ICA (USD. 16.000), y autorizar al Presidente y al Gerente General. para que, 

pihtamente, celebren y/o ejecuten actos y contratos cuando la cuantía exceda la 
4 de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

- 50.000), así como en los actos y contratos que se refieran a bienes inmuebles o a 
SA aquinaria de la compañía....”, “ARTICULO DIECINUEVE.- ATRIBUCIONES DEL 
RESIDENTE.....4.- Intervenir conjuntamente con el Gerente General en la celebración 

y/o ejecución de actos y contratos relativos a los bienes inmuebles y maquinaria de la 
compañía, en los términos previstos en el literal h) del artículo diecisiete de este 
estatuto.” El señor Marco Iván Villacreses Tinajero acoge la propuesta y la eleva a 
moción, recibiendo el respaldo de todos los socios. El señor Presidente somete a 

votación y la Junta resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
reformar los artículos cuatro, el literal h) del articulo diecisiete y el numeral cuatro del 
artículo diecinueve del estatuto, los mismos que en adelante dirán: 
“ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
CIENTO VEINTICUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 124.000), dividido en CIENTO VEINTICUATRO MIL (124.000) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados 

nidos de América cada una. ” 
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    "ARTICULO DIECISIETE.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNT ii. 
GENERAL DE SOCIOS......h).- Autorizar al Gerente General la celebración y/o ejecución “Y 
de actos y contratos cuya cuantía exceda la suma de DIECISÉIS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD: “46.000), y autorizar: al: Presidente y al 
Gerente General para que, conjuntamente,“ celebren y/o ejecuten actos'y contratos 
cuando la cuantía exceda la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 50.000),'así como en los' actos y contratos que se 
refieran a bienes inmuebles o a la maquinaria de la compañia”.  - 
“ARTICULO  DIECINUEVE.- ATRIBUCIONES + DEL PRESIDENTE. .aons 4.- Intervenir 
conjuntamente con el Gerente General en la celebración y/o: ejecución de actos y 
contratos relativos a los bienes inmuebles y maquinaria de la compañia, en los términos 
previstos en el literal h) del artículo diecisiete de este estatuto.”  - a 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de «treinta 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 
mismos asistentes y se dispone que se trate el último punto, 

6.- Lectura y aprobación del acta. 

Por Secretaria se lee el acta y la señora Cecilia de Lourdes Valencia Pazmiño mociona 
que se la apruebe. El señor Presidente somete a votación y fa Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, poryuunanimidad, aprobar 
el acta sin modificaciones. 

La Ju enguya SS cincuenta minutos. 
A - “E, 
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Marcata aman Villacreses Tinajero— Jaime Fernando Valencia Pazmiño 
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alencia Pazmiño Gladys«Suadalupe Villacreses Tinajero 

Representado por el señor Jaime Fernando Valencia Pazmiño Representado por el señor Gustavo German Villacresoses Tinajero 
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Representado por el señor Gustaro Enrique Villacreses Gutiérrez Representada por el - = 
Jaime Fernando Valencia Pazntiño 
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NOMBRES AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL funuo No DisTrR UTILIDADES — RESERVA — NEGOCIACIÓN TOTAL TOTAL 

ACTUAL faros arrerios AÑO 2001 DECAPITAL AUMENTO] CAPITAL 

1 VALENCIA FAZMIÑO JANE FERNANDO 2, 661.20 4.306 08 2485200 2151975 097 $0,700.801. 51,362.00 

7 VALENCIA PADMIÑO RAFAEL ENRIQUE Y 22.80 149 42 358.09 742.95 -D17 1,750.20] 1,773.00 

3 VALENCIA PAZMINO CECILIA LOURDES vl 22.80 14942 858.00 742.05 0.17 1,750.20. 1,773.00 

4 VALENCIA FAZMIÑO MER + GUADALUPE 22.80 149 42 £58.00 742.95 DAT. 1,750.20] 1,773.00 

5 VALENCIA PAZMIÑO MARTHA E 22.80 14942 £58.00 742.95 0.17. 1,750.20| 1,773.00 

6 VALENCIA PAZMIÑO CARLOS ALFREDO e 2280 149 42 258.00 742.95 0.17 1,750.20] 1,773.00 

7 VALENCIA PAZMIÑO FANNY MARGARITA 22.80 149.42 258.00 742.95 0.17. 1,750.20]. 1,773.00 

8 MLLACSESES TINAJERO GUSTAVO yS 670324 4,388.64 25,200.00 21,821.03 0.01 51,409.62] 52,080.00 

O ALLACRESES TINÁJERO MARCO IVAN 31.92 208.98 1,200.00 1,039.09 001 2448.08] 2480.00 

10 VILACRESES TINAJERO MARIO ENRIQUE Y 31.92 203.98 1120000 1,039.09 001 244808] 2420.00 

14 VILLACRESES TINAJERO GLADYS GUADALUPE 4 ves $2 208.98 1,200.00 1,039.09 D04 2448.08] 2480.00 

12 VILLACRESES TINAJERO MARCELO HERNAN 21.92 203.98 1,200.00 1,039.09 0.01 2448.08) . 2450.00 

1,526.00 [ 10,449.16 60,000.00 61,954.84 0.00 122,404.00] 124,000.00 

O
O
O
 

          
  

 



bl OTORED “NTE 

CoPIA ca. ANTE MI Y Ef Fr DE ELLO GENFIERO 
2 SELLADA Y FIRMADA EN La ML. 4 Fl .* ESTA TElE-ra 

CULEBRACION. 
¿MA Fur? Y LUGAR DE SU 

      
     

     
        

== 
A 

Na 

Dr. Rodrigó Naranjo Quito AN 

NOTARIO SEPTIMO 
ERA dz] 

Montalvo 
547- junto al Heraldo 

o 
E 

toi1:825790 - AMbOto 
% Ge E 

4, 
3, 

Ar, 
XD// NX NA 

RALONS Sie
nto la de 

A A O O A CA, E _— 

DE LAS PARFICIP AA 
A 

de 

iS ER E, SL muera e vo nl: 
ORLALDECASO, emátl. ECUANATRIS ClAs 15 : 13 lA 

Cempañlcs de tal de por el A A t 

   

  

del año 

27 
E 

MAR MA, é A 
a 

a 

ADA mn nn 
A a
 
7 

AH 

FAA ZO 
ERE 

Y pa 

TAN A TRÍO ES 

. DOv il 

e 

ORGE KB” ¿:lap 

ROTASIO TEIIGO Loera 
Male Bit - Pe 

 



     

  

ap» REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
« E 

Calle Sucre N?* 1127 y Guayaquil Teléfono 827047 

Apartado Postal N? 154 AMBATO - ECUADOR 

ale 

da inscríta con esta fecha la presente Escritura, juntemente con la Resolución 

N2 02.4,.DIC.231 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Diciembre 12 del- 

2.002,bajo el námero: (Muinientos treinta y cuatro (534) del Registro Yercantil 

Se anotó con el N* 5336 del Libro Repertorio.- Dí cumplimiento a la Sisposición 

constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- Queda archivada una co” 

pía,las demás fuerón devueltas.- Ámbsto Diciembre 23 del 2,002. 
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